RESOLUTIVO DEL XIII CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA RELACIONADO CON LA SITUACIÓN QUE VIVE EL PUEBLO DE LA REPÚBLICA ÁRABE SAHARAUI DEMOCRÁTICA Y LA SOLIDARIDAD DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA QUE LOGRE SU PLENA INDEPENDENCIA ANTE EL REINO DE MARRUECOS.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, reunido el XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, el día 20 de agosto del dos mil once, en las instalaciones del World Trade Center ubicado en Filadelfia sin número esquina Dakota, Colonia Nápoles, Código Postal 03810, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; y

CONSIDERANDO

I.- Que la Comisión Organizadora del XIII Congreso Nacional Extraordinario  nombró una Presidencia Colegiada para dirigir los trabajos del Congreso Nacional, integrada por Ricardo Ruíz Suárez como Presidente, y 6 Vicepresidencias recaídas en Enrique Romero Aquino, Margarita Guillaumin Romero, Armando Contreras Luna, Martha Dalia Gastelum Valenzuela, Irene Aragón Castillo y Eloí Vázquez López.
II.-Que al pueblo saharaui sus derechos le han sido arrebatados y, durante décadas, le han impedido ejercer su soberanía, así, el pueblo saharaui, sus mujeres y sus hombres, constituyen un pueblo que por su temple, disposición y tenacidad a defender plenamente derechos conculcados por la inhumana Invasión y ocupación del Sahara por el Gobierno de Rabat, es decir, por Marruecos, son ejemplo de lucha.

III.-Que el pueblo saharauí tiene un legítimo propósito: ser libre, independiente y soberano. Por ello, el Partido de la Revolución Democrática, con base en sus principios de solidaridad, convencido de  que los pueblos ejerzan su libre autodeterminación, suscribe plenamente lo manifestado por Mohamed AbdelAzis, Presidente de la República Árabe Saharauí Democrática (RASD) al titular de la ONU:

 “…la solución de la cuestión saharaui pasa inevitablemente por  una consulta  democrática mediante la organización de un referéndum de autodeterminación  creando un clima para la libre expresión con  el fin de  frenar las graves violaciones de derechos humanos cometidas por el Estado Marroquí, exigiendo en este sentido, la libertad de todos los presos políticos saharauis que languidecen en las cárceles marroquíes  y  que aclare el destino de 651 desaparecidos y el desmantelamiento del muro militar marroquí, crimen contra la humanidad  que separa a las familias…”

IV.-Que advirtió, a su vez, sobre la creciente escalada  de  represión en los territorios ocupados del Sahara Occidental pidiendo a las Naciones Unidas  no permanecer  como mero espectador sobre todo, en una región que se encuentra bajo su amparo y protección y forma parte de los 16 territorios no autónomos que están pendientes de descolonización, mientras se cometen las más inconcebibles violaciones a los derechos humanos   y se saquean sus recursos naturales.

V.-Que la comunidad internacional y México no es la excepción, deben coadyuvar a garantizar la seguridad y protección de civiles y exigir la irrestricta  aplicación  del derecho internacional, la Carta y las resoluciones emanadas de las Naciones Unidas. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado el Pleno del XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática,
RESUELVE
UNICO.- El PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA se pronuncia porque la ONU encuentre el mecanismo más eficaz para que la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum en el Sáhara Occidental (MINURSO) incluya la  protección de  los derechos humanos en la región, al tiempo que reconocer de la Republica Árabe Saharauí Democrática, su categoría de Nación y Estado en su integridad territorial, su originalidad cultural, social y política, sus enormes logros diplomáticos y la plaza a la que aspira en el concierto de los países que constituyen la Comunidad Internacional.

Publíquese para los efectos estatutarios a que haya lugar.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a 20 de agosto del año 2011.
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